
Costa rica                                                                              30/03/2020 

 

Señor Presidente de la República de Costa Rica  

 

Lc  

Carlos Alvarado Quesada  

 

El suscrito Eladio Mora Hidalgo se complace en saludarlo  

 

Señor presidente este servidor nunca ha solicitado ayuda a ninguna institución estatal. 

Porque sé que la situación país no está de lo mejor. Mas si he solicitado ayuda para 

personas que conozco sus necesidades y que son población sensible y población que 

debiera de ser parte de alguna institución estatal como el caso de esta familia de paraíso 

de Cartago de la cual resumiré sus necesidades  

 

Ayudas para parte del país este caso es de Cartago  

Nombre Valeria Vanesa Brenes Solano ced 3-539-828 estado civil soltera edad 17 años y 3 

meses es estudiante escuela rescate de Ujarras de paraíso de Cartago. Madre soltera de 

una niña de 6 meses 15 días (está cursando el séptimo de estudios segundarios) (lugar de 

residencia paraíso de Cartago) (casa de su mamá ya que ella bien de un hogar dividido) (la 

casa que habitan es alquilada el alquiler lo paga el papa de Valeria) (la manutención es 

que el señor aporta el alquiler y 75 mil colones costarricenses para alimentos) (de esos 75 

mil colones mensuales se alimentan 5 personas solo la madre es la mayor de edad la 

misma es la señora Shirley Solano barquero de 46 años  

Las siguientes personas forman parte del núcleo familiar son estudiantes sin becas ni 

ayudas sociales  

Nombre Emanuel Alexander Brenes Solano ced 3-571-504 edad 13 años estudia en el 

colegio Vicente lacnher cursa el séptimo años  

Nombre Andy José Brenes Solano ced 3-579-977 edad 12 años 4 meses cursa el sexto 

grado escuela rescate de Ujarras de paraíso de Cartago  

Nombre Diana María Brenes Solano ced 3-653-768 edad 6 meses  



Como hemos visto la situación no es la mejor para esta familia máxime cuando desconocemos 

como o a quien acudir  

Se ocupa de su intervención señor presidente para que esta familia pueda tener un mejor estilo de 

vida  

A la vez se requiere que el IMAS tome cartas en el asunto FONABE o alguna dependencia estatal 

para que se dé una beca a estos estudiantes y que el INVU pueda sacar algún Bono de vivienda 

para el mejoramiento del habitad diaria de estas familias más al tratarse de población sensible y 

que el estado debiera de colaborar, De ante mano le agradezco de su intervención  

 

Esperando no causar molestias con esta nota y si es posible una respuesta a lo escrito su 

servidor  

 

 

Eladio Mora Hidalgo  

Ced 1-817-854  

Cel 84166952, 87238997, 

Email proyectos_pesqueros@yahoo.ess 

 

 


